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II ASAMBLEA FEDERACION ESCALA EJECUTIVA. 

En el día de hoy se ha celebrado la segunda Asamblea de Escala 

Ejecutiva desde el X Congreso del SUP, y con la nueva CEN de esa 

Federación. 

En ella se han tratado varios temas de interés para la escala y se 

ha realizado por parte de la Secretaria General una somera exposición de 

los aspectos más destacados del proyecto de Ley de personal para esta 

escala, de la actualidad del borrador de la norma sobre jornada laboral, y 

de las elecciones al Consejo de Policía. 

Tras aprobarse el informe de 

gestión de la actual CEN de la 

Federación, se ha pasado a 

trabajar el tema de las próximas 

elecciones al Consejo de la Policía. 

Se ha elaborado un programa 

electoral para la escala, un 

eslogan, y se han elegido los 

candidatos de la misma, que serán propuestos a la CEN. 

Se ha informado sobre el nombramiento por parte de la CEN de la 

Federación de un asesor que colaborará con ésta en todos los temas de 

la escala que se aborden. 

Se han aprobado los nuevos estatutos de la federación, con la 

principal novedad de que se reducen los asistentes a las futuras 

Asambleas pues todo vertebrará en torno al Secretario general federal 

territorial de la federación de escala ejecutiva, que será el máximo 

representante de la escala en cada Comunidad Autónoma, y será el que 

asista con voz y voto a dichas Asambleas, con un voto ponderado en 

función del número de afiliados de la escala que haya en su Comunidad. 
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Se deja claro que dicha figura será nombrada y cesada por la 

Comisión Ejecutiva federal territorial del SUP respectiva, y que deberá 

tener comunicación con sus Secretarios generales provinciales de la 

escala. 

En general se adaptan estos estatutos a las modificaciones habidas 

en los estatutos nacionales en el X Congreso, para darles encaje y 

coherencia con los mismos. 

Finalmente se ha aprobado el uso de un logo identificador y 

diferenciador de la escala (el que figura arriba a la izquierda), del que se 

hará uso en escritos y actos de comunicación que se realicen, junto con 

las divisas de la escala. 

 

Comisión Ejecutiva Nacional FEE. 

Madrid, a 25 de febrero de 2015 

 

 

 

 


